
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés   

  

Proceso:          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:   Honda Store S.A.S 

Demandados:  Maria Luz Núñez Pájaro                           

Radicado:         2022-00268  

 

Revisado el expediente y estudiado el contenido del memorial presentado por el 

apoderado de la parte accionante donde solicita el emplazamiento de la señora 

Maria Luz Núñez Pájaro, estima el Juzgado que conforme las previsiones del inciso 

2º numeral 4º del artículos 291 del C.G.P, dicha solicitud se torna improcedente 

habida cuenta de que, como el mismo lo indica en su memorial, la comunicación 

para la notificación personal le fue devuelta por cuanto en la dirección de envío 

se rehusaron a recibir, por lo cual no cabe el emplazamiento.  

Y es que, cuando la empresa de correos certifique como rehusado en el lugar de 

envío, se habilita al interesado a continuar con el trámite de notificación personal 

remitiendo la notificación por aviso.  

Así claramente se lee en el texto de la norma traída a colación: 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de 

servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 

efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”. 

La misma situación se presenta para la notificación por aviso conforme la remisión 

que hace el artículo 292 a lo concerniente al 291 CGP 

Es de anotar que, para el evento de existir la circunstancia de rehusado, la norma 

no habilita proceder al emplazamiento, pues el mismo solo es procedente en casos 

de devolución por la empresa de correos: 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 

que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.” 

Ahora bien, como en el caso de marras, la empresa de correos no expide la certificación de 
que fue dejada en el lugar la notificación por aviso, sino que fue devuelta al remitente sin 
entrega, no procedería la hipótesis de entenderse entregado el mismo debiendo tenerse 
por notificado, pero tampoco es procedente emplazar a los demandados. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del viento 
– Córdoba,   

R E S U E L V E 

1o). Negar el emplazamiento solicitado conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído. 
 
2º). Tener por no efectuado el envío de la comunicación para notificación de los 
demandados en la presente causa por el incumplimiento de la empresa de correo de lo 
reglado en el artículo 292 CGP que le ordena que: “Cuando en el lugar de destino 
rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar 
y emitirá constancia de ello”. 
 
3º). Exhortar a la parte actora para que, se sirva efectuar la notificación en legal forma, 
atendiendo y exhortando a la empresa de correos que utilice para que, cuando en el lugar 
de destino rehusaren recibir la comunicación y/o aviso, la empresa de servicio postal la 
dejará en el lugar y emitirá la constancia de ello. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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